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La huella de carbono se identifica como la 

cantidad de emisiones de gases de efecto 

invernadero (GEI) que son liberadas a la 

atmósfera como consecuencia del desa-

rrollo de cualquier actividad. Esta permite 

identificar todas las fuentes de emisiones 

de GEI y establecer a partir de este cono-

cimiento, medidas de reducción efectivas. 

El cálculo de la Huella de Carbono consti-

tuye una oportunidad de mejora en la ges-

tión, ya que proporciona una herramienta 

para reducir los costes que implica el con-

sumo de energía y contribuye a la reduc-

ción de las emisiones de GEI y a una ma-

yor concienciación medioambiental.  

El cálculo de la huella de carbono de una organización supone un análisis detallado de la acti-

vidad que lleva a cabo, y varía su complejidad en base a la cantidad de fuentes emisoras de 

GEI consideradas para el cálculo. 

 

 

 

 

 

Un autobús emite 1,42 kg de CO2 por kilómetro recorrido, frente a los 0,3 kg que emite cada 

coche particular. 

 Si cada participante en esta actividad asistiera en su vehículo particular, teniendo en 

cuenta una ocupación de dos pasajeros por vehículo, se generarían 1.470 kg de CO2 

solo en el desplazamiento. 

 El desplazamiento en autobús al municipio de Villanueva de Algaidas, con una ocupa-

ción de 50 personas y una distancia de 80 km, generará 230 kg de CO2 por el despla-

zamiento de esta actividad. 

 

. 

La Huella de Carbono 

El desplazamiento en autobús desde 

Málaga capital hasta el municipio de Vi-

llanueva de Algaidas ha permitido reducir 

hasta cinco veces la generación de CO2. 
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La Diputación Provincial de Málaga, junto al 

programa Málaga Viva y en su compromiso 

firme con la protección del medio ambiente, 

la lucha contra el cambio climático y la me-

jora del entorno, sigue apostando por la 

continuación del proyecto de evaluación de 

la Huella de Carbono de su actividad, ini-

ciativa con origen en 2017. Este proyecto 

tiene por objetivo conocer las emisiones de 

Gases de Efecto Invernadero, realizadas 

de forma directa (alcance 1) e indirecta 

procedentes del consumo eléctrico (alcan-

ce 2) producidas por la actividad de la dipu-

tación durante el transcurso de un año. 

El cálculo de la huella de carbono de la 

Diputación de Málaga constituye una doble 

oportunidad, siempre y cuando este cálculo 

suponga un primer paso para la reducción 

y/o compensación de sus emisiones. Por 

un lado, se constituye como una herramien-

ta de la organización para reducir los cos-

tes que implica el consumo de energía para 

iluminación, climatización, calefacción, 

transporte y, por otro lado, contribuye a la 

reducción de las emisiones de GEI y a una 

mayor concienciación medioambiental.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Desde el año 2016 Málaga Viva realiza plantaciones participativas como acción para la com-

pensación de la Huella de Carbono. 

 

 

 La media de cada especie vegetal plantada por esta actividad supone una absor-

ción estimada de 0,18 toneladas de CO2. 

 

 Cada jornada de arboladas supone una media de 550 plantas, por lo que se consi-

gue una compensación de unas 97 toneladas de CO2. 

 

OBJETIVOS 

¿QUIERES SABER MÁS? 

LA HUELLA DE CARBONO EN LA 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA 
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Con simples cambios en la organización de los procesos, de las actividades y en los hábitos 

cotidianos, se pueden reducir muchos impactos sobre el medio ambiente, y en concreto, redu-

cir los efectos del cambio climático y con ello disminuir la huella de carbono: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El cambio climático es uno de los principales problemas        

ambientales y sociales del planeta.

REDUCE TU HUELLA 


